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REFERENCIA:      CUSTODIA Y CUIDADOS PERSONALES 
RADICADO:          080013110003-2022-00202-00 
DEMANDANTE:    ISMAEL MANUEL DONADO OÑORO 
DEMANDADO:      MARISELA JUDITH PATIÑO DIAZ 
 

JUZGADO TERCERO ORAL DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. 
VEINTISIES (26) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDOS (2.022). 

 
Revisado el expediente se observa escrito presentado por la parte demandada donde 
solicita se ejerza control de legalidad sobre las actuaciones surtidas en el proceso con 
respecto a la notificación personal por cuanto la dirección de notificaciones señalada por el 
demandante está errada y desactualizada debido a que la señora MARISELA PATIÑO 
DIAZ tiene como dirección actual de residencia la TV 1ª DG 64-38MZ 3 Casa 8 Urbanización 
La Candelaria 2ª Etapa en el municipio de Soledad – Atlántico, por lo que solicita la nulidad 
del acto de notificación realizado por la parte actora. 
 
En respuesta a la solicitud presentada, procede el Juzgado a ejercer control de legalidad 
de conformidad con el artículo 132 del CGP. “…Agotada cada etapa del proceso el juez 
deberá realizar control de legalidad para corregir o sanear los vicios que configuren 
nulidades u otras irregularidades del proceso, las cuales, salvo que se trate de hechos 
nuevos, no se podrán alegar en las etapas siguientes, sin perjuicio de lo previsto para los 
recursos de revisión y casación.” 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, el juzgado con el fin de sanear la situación anteriormente 
señalada dejará sin efecto la notificación realizada por la parte demandante y teniendo 
certeza que la demandada conoce de la existencia del proceso y que lo manifestó por 
escrito, se tendrá notificado por conducta concluyente a la señora MARISELA JUDITH 
PATIÑO DIAZ a través de su apoderado judicial conforme lo establecido en el art. 301 del 
C.G.P. 
 
Ejecutoriada la presente providencia, por Secretaría, envíese a la parte demandada copias 
de la presente demanda y sus anexos de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de 
2022, a fin de que pueda ejercer su derecho a la defensa. 
 
A partir de la fecha del envío de la demanda por correo electrónico a través de la Secretaría 
del Juzgado, es cuándo comenzará a correr el término del traslado. 
 
Por las razones anteriormente expuestas el despacho; 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO:  Ejercer control de legalidad sobre las actuaciones realizadas en el presente 
proceso Custodia y Cuidados Personales de conformidad con el artículo 132 del CGP. 
 
SEGUNDO: Dejar sin efecto las notificaciones realizadas por la parte demandante a la parte 
demandada de conformidad con la parte motiva de esta providencia. 
 
TERCERO: Téngase notificado por conducta concluyente a la señora MARISELA JUDITH 
PATIÑO DIAZ a través de su apoderado judicial conforme lo establecido en el art. 301 del 
C.G.P. 
 
CUARTO: Téngase a los Dres. VICTOR RICARDO MARTINEZ GONZALES identificado 
con la Cedula de Ciudadanía No. 7.439.985 y TP No. 10.417 del CSJ y CARLOS ARTURO 
ORTIZ CAÑAS identificado con la Cedula de Ciudadanía No. 3.769.725 y TP No. 28.154 
del CSJ como apoderados judiciales principal y sustituto respectivamente de la señora 
MARISELA JUDITH PATIÑO DIAZ en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
QUINTO: Ejecutoriada la presente providencia, por Secretaría, envíese a la parte 
demandada copias de la presente demanda y sus anexos de conformidad con el artículo 8 
de la Ley 2213 de 2022, a fin de que pueda ejercer su derecho a la defensa. 
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SEXTO: A partir de la fecha del envío de la demanda por correo electrónico a través de la 
Secretaría del Juzgado, es cuándo comenzará a correr el término del traslado de la 
demanda. 
 
SEPTIMO: Comisionar a los JUZGADOS DE FAMILIA DE SOLEDAD REPARTO a fin de 
que practiquen la visita social a la demandada señora MARISELA JUDITH PATIÑO a su 
residencia ubicada en la TV 1ª DG 64-38MZ 3 Casa 8 Urbanización La Candelaria 2ª Etapa 
en el municipio de Soledad – Atlántico a fin de establecer las condiciones sociales, 
económicas, morales y familiares en las que se desenvuelve. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

GUSTAVO ANTONIO SAADE MARCOS 
JUEZ 

DDRC 

 
Juzgado Tercero de Familia 

De Barranquilla 
Estado No. 123 

Fecha: 27 de julio de 2022. 
 

Notifico auto anterior de fecha 
26 de julio de 2022. 

 
Marta Ochoa Arenas 

Secretaria 
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